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DATOS GENERALES 

Número de acta 05 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección:  Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia:  Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local 

Lugar:  I.E. Benjamín Herrera Fecha:  29/8/2024 
Hora 

Inicio: 
6:00 
pm  

Hora 
Finalización: 

9:20 
p.m. 

Actividad o 
tema: 

Taller de Recolección de Insumos Comuna 15 - 
Guayabal. 

Anexa listado de asistencia 

SI x NO  

Elaborado por:  Eidher Fernando Cadena Londoño Convocada por:  Subdirección de Planeación Social y Econ. 

Objetivo de la 
reunión: 

Recolectar la información requerida para la formulación de proyectos de la comuna - 15 
Guayabal 

 
 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias 
y complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los 
datos personales bajo la finalidad principal del  Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación 
de servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o 
evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá 
ser almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia 
que los citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y 
actualizada. Declaro que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, 
solicitar prueba de esta autorización y revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web 
www.medellin.gov.co, Línea de Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 
604 44 44 144, Centro de Servicios a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU 
ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera 
manuscrita o mediante el uso de firma electrónica dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de 
Medellín. 
 
Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, 
rectificar y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización 
y revocarla (cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de 
Medellín), derechos que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el 
Centro de Servicio a la Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno.  

 
 
 

http://www.medellin.gov.co/
http://www.medellin.gov.co/
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1 Presentación e introducción al Taller de Recolección de Insumos  

2 Lectura programación de las dependencias 

3 Desarrollo del taller por dependencias 

 

DESARROLLO TEMÁTICO 

 
1. Presentación e introducción al Taller de Recolección de Insumos 

 
Inicio de la Sesión de Recolección de Insumos 
 
La sesión de recolección de insumos comienza a la las 6:20 pm, el profesional del Departamento  Administrativo de 
Planeación, responsable de la moderación del Taller de Recolección de Insumos, Mateo Galeano, da la bienvenida 
a los asistentes y contextualiza sobre la naturaleza del espacio y el motivo de la reunión al cual se convoca, 
afirmando que éste se enmarca en el artículo 53 del numeral 53.2 del Decreto 0473 del 2024, donde se define como: 
“encuentros de participación abiertos a la ciudadanía interesada en el proceso de planeación local y del presupuesto 
participativo de su comuna o corregimiento”. 
 
De otra parte, se aprovecha el espacio para pedir autorización a los asistentes para la grabación de audio para 
efectos de acta, lo que como resultado que ningún asistente expresa objeción alguna. Se inicia con la presentación 
donde se explican los antecedentes, las etapas de Ruta PDL y PP y las condiciones para proponer actividades como 
insumos dentro del proyecto, como se detalla a continuación: 
 
En el taller de recolección de insumos se debe concretar: 
● Las posibles acciones del proyecto. 
● Identificación de los posibles beneficiarios de las posibles acciones. 
● Establecer el número exacto de los beneficiarios. 
● Establecer las localizaciones de las acciones.  
Se especifica que el Departamento Administrativo de la Planeación (DAP) es el responsable y direccionador de los 
talleres de recolección de insumos, la Secretaria de Participación Ciudadana (SPC) la responsable de la movilización 
ciudadana y las dependencias y entes descentralizados dan apoyo técnico.   Los asistentes manifiestan comprender 
la información.  

 
2. Lectura programación de las dependencias 

 
Mateo Galeno moderador del taller presenta al equipo del DAP que se encuentra en el espacio: Víctor Córdoba en 
el manejo de instrumentos y Eidher Fernando Cadena en el diligenciamiento de acta, posteriormente se hace el 
encuadre temático y el orden del día de las intervenciones de las secretarías asistentes: 
 
● Secretaría de Juventud 
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● Secretaría de Inclusión Social y Familia, con los programas de (seguridad alimentaria, personas mayores y 
personas con discapacidad). 

 
También se da a conocer las reglas del ejercicio de recolección de insumos, en donde las secretarías tendrán hasta 
10 minutos para su intervención para exponer la misionalidad, posibles actividades, históricos de inversión y mínimos 
operativos asociados a las ideas de proyecto a las que se les va a recoger insumos participativos. Después se dará 
paso a las intervenciones y aportes de la comunidad, y quienes deseen intervenir deben pedir la palabra levantando 
la mano, decir su nombre completo y el sector al que pertenecen, teniendo un máximo de 2 minutos por intervención. 
Luego de recoger los insumos se procederá a leer las actividades propuestas y se validará mediante concertación a 
mano alzada cada actividad para aprobar o no para la formulación del proyecto. Se utilizará la mayoría simple. 
 

3. Desarrollo del taller por dependencias 
 
SECRETARIA DE JUVENTUD 
El moderador del taller Mateo Galeano del DAP presenta al funcionario representante de la secretaría de juventud 
el señor Diego Arias representante de la secretaria de Juventud quien inicia con la presentación de la idea de 
proyecto a la cual se le va a realizar recolección de insumos. 
 
Nombre de la Idea de proyecto:  
 

 
 
 
Presenta también los históricos de esta secretaria en la comuna 15 Guayabal: 
 
Año: 2023 

Proyecto: Fortalecimiento de la capacidad instalada en temas de juventud en la comuna 15 Guayabal. 

Componentes: 

* Formación para grupos y colectivos juveniles. 

* Feria y muestra juvenil. 

* Estrategia comunicacional del proyecto y de visibilización de las dinámicas juveniles 

* Ideas de proyecto juveniles 

* Acompañamiento a la Mesa de Paz y Cultura Barrista 
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* Fortalecimiento de la Mesa de Juventud 

Mínimos operativos  
 
● Proceso formativo que aporte a los proyectos de vida de las juventudes (seminarios, cursos, talleres, foros, 

encuentros experienciales, diplomados o similares). 60 beneficiarios. 
● Proceso de fortalecimiento a jóvenes, organizaciones juveniles o espacios de articulación juvenil para empoderar 

a las juventudes y que puedan desarrollar sus potencialidades (acompañamiento y apoyo a iniciativas juveniles). 
30 beneficiarios – 10 iniciativas. 

● Acciones de apropiación y reconocimiento territorial para que las juventudes puedan transformar sus territorios 
(recorridos territoriales, activaciones territoriales, intercambios de saberes y experiencias o parches juveniles). 3 
acciones – 90 beneficiarios. 

● Acción de visibilización de las dinámicas y prácticas juveniles para que puedan exponer y potenciar sus talentos 
(festivales, ferias y muestras de talentos y expresiones juveniles). 200 beneficiarios. 

● Acciones administrativas  
 
Una vez explicado los antecedentes históricos en la comuna 15 Guayabal, los pilares y los mínimos operativos por 
parte del funcionario de la dependencia, a lo que acto seguido el moderador Mateo Galeano da el uso de la palabra 
a los asistentes para proporcionar las acciones, beneficiaros y numero a impactar, así como la localización de los 
mismos. 
 
Intervenciones de la Comunidad: 
 
Realiza su intervención la joven Xiomara Marín perteneciente de la mesa diversa Disonantes quienes tiene una 
propuesta ya elaborada y la da a conocer a los asistentes: 
 
 
Actividades que se proponen:  
 
P1: 
4 Procesos formativos 1 x nodo con enfoques diferenciales (de derechos, de género en interseccional) para 15 
beneficiarios por cada nodo es decir en total 60 jóvenes. Con temática de liderazgo juvenil. 
 
Xiomara Marín perteneciente de la mesa diversa Disonantes propone también Otras actividades o acciones para la 
misma idea de proyecto 
 
● 10 iniciativas de fortalecimiento a jóvenes con prioridad a temáticas con población LGBTIQ+. 
● 3 iniciativas articuladas (fortalecimiento y acompañamiento). 
● (5) iniciativas para emprendimientos juveniles con prioridad para población LGBTIQ+, que incluya formación y 

apoyo, pero que no sea excluyente a otras poblaciones. 
● Acompañamiento y fortalecimiento de la mesa disonantes. 
● Acompañamiento y fortalecimiento de la mesa de Juventud parche C15. 
● Acompañamiento y fortalecimiento de la mesa de paz y cultura barrista. 
● 2 parches de apropiación territorial. 
● 2 recorridos territoriales dentro de la comuna. 
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● Una Feria juvenil con énfasis en sensibilización y visibilización de prácticas juveniles diversas. 
 
Bibiana Rúa, habitante de la comuna pregunta si ¿se va concertar en bloque todas estas acciones que se ha 
propuesto? El moderador del DAP Mateo Galeano responde que no, estas se deben concertar cada una de manera 
individual. 
 
Víctor Usma, habitante de la comuna interviene para realizar algunas precisiones, expresa que en las formaciones se  
incluyan la alimentación y el transporte, acerca de las 3 iniciativas articuladas que básicamente son (fortalecimiento 
y acompañamiento) desean incluir las ORSO, JAC. 
 
Diego Arias representante de la secretaria de Juventud, da unas precisiones acerca de las acciones que han propuesto 
y que van encaminadas hacia la realización de dichas acciones. Menciona que la concertación con la mesa disonantes 
es viable y sugiere que den apertura a la participación de otros jóvenes, también menciona que la alimentación y el 
apoyo a el transporte es viable, pero pide a los jóvenes una adecuada, justa racionalización y cuidado de los recursos 
públicos, finalmente, frente a la propuesta de incluir a las ORSO y JAC en dichas acciones, no da la viabilidad técnica 
por no ser del objeto misional de la secretaria de Juventud, pero si recomienda modificar la acción en cuanto pueda 
dar la oportunidad a jóvenes y actores juveniles organizados y no organizados que hagan parte de dichas 
organizaciones.  
  
Yolanda García del colectivo de mujeres pregunta ¿si se va a votar en bloque? ¿si el dinero no alcanza que se hace? 
El moderador del DAP Mateo Galeano responde que cada acción o iniciativa se va llevar a concertar una a una … y 
no en bloque y de los procesos que siguen en la ruta. 
 
Andrés Yepes perteneciente a la mesa de barrismo de la comuna 15 Guayabal realiza otra propuesta a la actividad 
de beneficiarios de los procesos de formación: 
 
P2: 8 procesos de formación 2 x nodo para 120 personas   
 
A favor: 33 
En contra:0 
Total: 33 
Aprobada: SI 
 
El paso a seguir es la hacer la concertación de las acciones propuestas  
 
A este momento del taller de recolección de insumos, se presenta una situación y esta es orientada a desestimar la 
propuesta n°1, y acoger la propuesta N° 2, por parte de la joven Xiomara Marín, quien a su vez solicita sea eliminada 
su propuesta del instrumento  pero el moderador Mateo Galeano del DAP le aclara que dicha acción no se puede 
llevar a cabo puesto que se inició el espacio de concertación y por metodología y rigor técnico estas acciones no se 
pueden eliminar pero si se puede  optar por una de las dos acciones propuestas inicialmente, lo que es entendido y 
acogido por todos los asistentes. 
 
Dicha concertación por esta 1 primera acción propuesta ha arrojado el siguiente resultado:  
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Andrés Yepes, perteneciente a la mesa de barrismo de la comuna 15 Guayabal pregunta si ¿las siguientes acciones 
o actividades propuestas se pueden concertar en bloque? 
 
El moderador del DAP Mateo Galeano responde que dicha acción se puede llevar a cabo, pero hace la salvedad de 
que, si una sola persona está en contra de concertar en bloque, esta opción se desistirá y paso siguiente se hará la 
concertación una a una cada acción propuesta.  
 
Una vez realizada dicha claridad el moderador pregunta a los asistentes ¿quién están a favor de concertar en bloque 
las acciones propuestas para la idea de proyecto de juventud “Creación y fortalecimiento de los procesos de 
sensibilización, reconocimiento y visibilización para el desarrollo integral de los jóvenes LGTBIQ de la Comuna 15 – 
Guayabal”.? 
 
A favor: 33 
En contra: 0 
Total: 33 
Aprobada: SI 
 
Conclusión, según este resultado los asistentes han optado por concertar y dar aprobación a todas las acciones 
propuestas para la idea de proyecto de juventud “Creación y fortalecimiento de los procesos de sensibilización, 
reconocimiento y visibilización para el desarrollo integral de los jóvenes LGTBIQ de la Comuna 15 – Guayabal”. 
  
Como se dio a conocer en el Instrumento de recolección de insumos:  
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Habiendo terminado el tema de Juventud, y agradeciendo a los presentes el moderador a continuación, da paso a la 
secretaria de inclusión social y familia. 
 
 
SECRETARIA DE INCLUSIÓN SOCIAL Y FAMILIA 
 
El moderador del taller Mateo Galeano presenta a la funcionaria representante de la Secretaría de Inclusión Social y 
Familia, Sonia Estela Montoya García profesional de enlace para presupuesto participativo en la comuna 15 
Guayabal, quien inicia con la presentación de la idea de proyecto a la cual se le va a realizar recolección de insumos 
para las siguientes temáticas: 

● Personas Mayores 
● Personas con discapacidad 
● Seguridad Alimentaria 
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Se da inicio con la temática de: 
 
Personas Mayores: Nombre de la Idea de proyecto:  
 

 
 
 
Presenta también los históricos y mínimos operativos de esta secretaria en la comuna 15 Guayabal: 
 

ACTIVIDAD DETALLADA 2023 2024 MINIMO OPERATVO 
2025 

 
Realizar la entrega de apoyo económico para personas mayores  700 712 100 

Capacitar en manualidades a personas mayores socios y no socios de clubes 
de vida  

400 477 100 

Formación a cuidadores de personas mayores 20 20 12 

Realizar actividades de apoyo a la supervisión de la ejecución de los programas 
de personas mayores C15 

0 1 1 

 
 

Unidad Actividad Cantidad ajustada 

(mínimo operativo) 

Persona 

Mayor  

Apoyo económico 100 

Artes y oficios 25 

Centro Vida Gerontológico  30 

Día de Sol 150 

Encuentro lúdico terapéutico 120 

Formación a Cuidadores 12 

Formación en Manualidades 100 
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Feria de manualidades 50 

Proyecto de Vida 200 

Formación en TICS 60 

Gestión administrativa 1 

 
 
Una vez expuestos los históricos por parte de la funcionaria Sonia Estela Montoya García de la secretaria de inclusión 
Social y familias, Mateo Galeano del DAP propicia las intervenciones de la comunidad acerca de esta idea de proyecto 
presentada y sus posibles acciones: 
 
Gloria Patricia Rúa cabildante de la comuna 15 y representante de las personas mayores tiene la siguiente propuesta 
y la da a conocer a los asistentes: 
 
● Apoyo económico para la persona mayor en la comuna 15 Guayabal: 712 beneficiarios 
● Manualidades para socio de clubes de vida no socios (mitad y mitad): 477 beneficiarios 
● Formación a cuidadores de personas con discapacidad: 20 beneficiarios 
 
Mateo Galeano pregunta si existen más aportes por parte de los asistentes a la ficha de recolección y no se presentan 
más intervenciones. Indaga a los asistentes si desean entonces concertar en bloque las tres actividades propuestas 
por la cabildante Gloria Patricia Rúa  y manifiestan estar de acuerdo.  
 
Se procede entonces a la concertación por las acciones que alimentan la idea de proyecto de la temática de Personas 
Mayores, dando como resultado: 
 
A favor: 20 
En contra: 0 
Total: 0 
Aprobada: SI  
 
Mateo Galeano del DAP continúa con la exposición de la ficha de recolección de insumos de la idea de proyecto para 
personas con discapacidad: 
 
Personas con discapacidad: 
 

 
 
Una hecha la presentación, da el uso de la palabra a la funcionaria Sonia Montoya de la Secretaria de Inclusión social 
y familia y ésta presenta los históricos y mínimos operativos de este proyecto en la comuna 15 Guayabal: 
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ACTIVIDAD DETALLADA 2023 2024 Mínimo operativo 2025 

Suministrar apoyo económico para personas con 
discapacidad 

230 200 200 

Prestar servicios de habilitación, rehabilitación a la población 
con discapacidad severa 

15 15 40 

Brindar atención psicosocial y formación en emprendimiento 
a personas con discapacidad C15 

5 3 10 

Brindar atención psicosocial y formación en emprendimiento 
a cuidadores de personas con discapacidad C15 

5 3 15 

Brindar acompañamiento psicosocial a cuidadores de 
personas con discapacidad C15 

 10 15 

Brindar ayudas técnicas a las personas con discapacidad C15  3 15 
Brindar capacitación y acompañamiento psicosocial a 
cuidadores de personas con discapacidad, semi-dependientes 
y dependientes de cuidado 

 10 25 

 
Una vez hecha esta presentación de históricos, Sonia Montoya de la Secretaria de Inclusión social y familia presenta 
los mínimos operativos: 
 

Unidad  Actividad Cantidad ajustada 
(mínimo operativo) 

  
Discapacidad 

Comunas: 
 1, 2, 3, 4, 5, 
6, 7, 8, 9, 10, 

11, 13, 15, 
16,60, 70, 80 

Apoyo económico 200 

Ser capaz en casa  40 

Acompañamiento psicosocial a personas con discapacidad 15 

Acompañamiento psicosocial a personas cuidadoras 15 

Centro integrado para NNA 10 

Ayudas técnicas 15 

Campamentos de vida independiente 10 

Emprendimiento a personas con discapacidad 10 

Emprendimiento a personas cuidadoras 15 

Manualidades para personas con discapacidad 20 

Manualidades para personas cuidadoras  20 

Fortalecimiento y apoyo a la economía del cuidado a personas 
cuidadoras 

25 

Gestión administrativa 1 

 
Mateo Galeano del DAP, después de la presentación de Sonia Montoya de la Secretaria de Inclusión social y familia 
abre el espacio a las intervenciones de la comunidad acerca de esta idea de proyecto presentada: 
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Gloria Patricia Rúa cabildante de la comuna 15 Guayabal hace la propuesta de acciones para personas con 
Discapacidad: 
 

● Apoyo económico para personas con discapacidad: 200 cupos. 
● Ser capaz en casa para personas con discapacidad, familiares y cuidadores: 40 cupos. 
● Emprendimiento para personas con discapacidad para personas con discapacidad: 10 cupos 
● Emprendimiento para personas cuidadoras de personas con discapacidad para Personas cuidadoras de 

personas con discapacidad:15 cupos 
● Acompañamiento psicosocial a personas con discapacidad: 15 cupos 
● Ayudas técnicas a personas con discapacidad: 15 cupos 
● Capacitación, acompañamiento psicosocial y apoyo a la economía del cuidado a personas cuidadoras de 

personas con discapacidad: 30 cupos. 
 
Mateo Galeano del DAP pregunta si existen más aportes por parte de los asistentes a la ficha de recolección y no se 
presentan más intervenciones. Indaga a los asistentes si desean entonces concertar en bloque las tres actividades 
propuestas por la cabildante y manifiestan estar de acuerdo.  
 
Se procede entonces a la concertación por las acciones que alimentan la idea de proyecto de la temática de Personas 
con discapacidad: 
 
A favor: 21 
En contra: 0 
Total: 0 
Aprobada: SI  
 
Mateo Galeano del DAP continúa con la exposición de la ficha de recolección de insumos del proyecto estratégico 
de seguridad alimentaria: 
 
Seguridad Alimentaria 
 

 
 
 
Una vez presentada el proyecto estratégico, Mateo Galeano del DAP le da el turno a la funcionaria Sonia Montoya 
de la Secretaria de Inclusión Social y familias y ésta presenta los históricos y mínimos operativos de este proyecto en 
la comuna 15 Guayabal: 
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NOMBRE COMPLETO 
PROYECTO 

ACTIVIDAD DETALLADA 2023 2024 

MINIMO 
OPERATVO 

2025 

SEGURIDAD 
ALIMENTARIA  

Implementación de 
estrategias en 

Seguridad Alimentaria 

Suministrar Bono Alimentario para familias 
vulnerables  de la comuna 15 

300 200 100 

Suministrar Bono Alimentario unipersonal para 
personas mayores de la comuna 15 

75 71 100 

Suministrar Bono Alimentario unipersonal para 
personas con discapacidad de la comuna 15 

75 72 100 

 

Unidad Actividad Cantidad ajustada 
(mínimo operativo) 

Seguridad 
Alimentaria  

Bonos alimentarios - familias 
vulnerables 

100 

Bonos alimentarios unipersonales 100 

Gestión administrativa 1 

 
 
Una vez que la dependencia expuso los datos de históricos y mínimos operativos, Mateo Galeano del DAP, da la 
palabra a los asistentes para la recolección de insumos.  
 
Gloria Patricia Rúa cabildante de la comuna 15 Guayabal, hace las siguientes propuestas: 
 

● Bono alimentario familia vulnerable: 300 familias. 
● Bono alimentario unipersonal a personas mayores: 100 beneficiarios. 
● Bono alimentario unipersonal para personas con discapacidad: 100 beneficiarios. 

 
Mateo Galeano del DAP pregunta si existen más aportes por parte de los asistentes a la ficha de recolección y no se 
presentan más intervenciones. Indaga a los asistentes si desean entonces concertar en bloque las tres actividades 
propuestas por Gloria Patricia Rúa cabildante de la comuna 15 Guayabal y manifiestan estar de acuerdo.  
 
Se procede entonces a la concertación por las acciones del proyecto estratégico de seguridad alimentaria: 
 
A favor: 19 
En contra: 0 
Total: 0 
Aprobada: SI 
 
Nota: No se realiza la aplicación del Instrumento de Percepción de la estrategia de Seguimiento y Evaluación de PP 
debido a que no se encontraba en el recinto el representante de la Secretaria de Participación Ciudadana. 
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Por último, se agradece a los asistentes y se da por terminado el ejercicio taller de recolección de insumos para las 
secretarías de Juventud y la secretaria de inclusión social y familia siendo las 9:20 p.m. de la noche.  
 

CONCLUSIONES 

1 

Se logra cubrir todos los temas establecidos en el orden del día. 

• Presentación de claridades técnicas y metodológicas 

• Lectura de programación de las dependencias 

• Desarrollo del taller por dependencias 

2 Se logra recolectar la información requerida para la formulación de proyectos de la comuna 15 Guayabal 

3 
No se realiza la aplicación del Instrumento de Percepción de la estrategia de Seguimiento y Evaluación de PP 
debido a que no se encontraba en el recinto el representante de la Secretaria de Participación Ciudadana. 

  

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 AsC15_290824_TRIExt 

2 AsC15_290824_TRIInt 

3 24_FP_PP_C15_JUVENTUD 

4  24_FP_PP_C15_INCLUSION_PERSONA MAYOR 

5 24_FP_PP_C15_INCLUSION_DISCAPACIDAD 

6 24_FP_PP_C15_INCLUSIO__N_SEG ALIMENTARIA 

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable 
Fecha de 

compromiso 

 N/A N/A N/A 

 

 
Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 29/08/2024. 
 
 

 
Eidher Fernando Cadena Londoño 
Profesional Territorial DAP 

PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha Sin determinar 


